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■ Son Servera y Calvià están en la
lista de los condenados en el ám-
bito de Mallorca, al igual que Es
Mercadal en Menorca o Santa Eu-
lària des Riu en Eivissa, mientras
que Palma y Llucmajor, entre
otros, están a la espera de sus res-
pectivas sentencias. Los tribuna-
les de lo contencioso administra-
tivo de la isla están obligando a es-
tos municipios a devolver la plus-
valía municipal que han venido
cobrando a muchos contribuyen-
tes en aquellos casos en los que se
ha vendido un inmueble sin que
se haya registrado ningún benefi-
cio  respecto al precio que se pagó
al comprarlo, una situación que se
ha dado de forma habitual con
aquellas viviendas que se adqui-
rieron durante los años de la ‘bur-
buja inmobiliaria’.

En unos pocos meses se ha re-
gistrado un buen número de sen-
tencias contrarias a los Ayunta-
mientos antes señalados, exigien-
do a éstos que devuelvan a contri-
buyentes cantidades que están
yendo desde los  a los .
euros, más los correspondientes
intereses de demora, según pone
de relieve Alejandro del Campo,
abogado de DMS Consulting.

En opinión de Del Campo, el
problema radica en una práctica
por parte de la mayoría de los
Consistorios que perjudica clara-
mente al contribuyente, y que se
lleva a cabo aún sabiendo que este
último tiene razón.

En una sentencia de , el
Tribunal Constitucional determi-
nó que los Ayuntamientos no de-
ben de cobrar el Impuesto sobre
el Incremento del Valor de los Te-
rrenos de Naturaleza Urbana, más
conocido como Plusvalía Munici-
pal, si la venta de un inmueble no
supone beneficio alguno, es decir,
si el precio con que se  vende no
es superior al que se ha pagado en
el momento de comprarlo.

No devolver lo cobrado 
Aunque se obliga al contribuyente
a demostrar que ese beneficio no
ha existido, muchos Consistorios
dejaron de exigir el pago de ese
impuesto si éste presentaba las es-
crituras con ambos precios, como
sucedió en el caso de Palma o
cuando el cobro de ese tributo lo
gestiona la Agencia Tributaria de
Balears (ATIB), como puede ser
en Felanitx, Inca, Manacor Lluc-
major o Pollença, por citar algu-

nos ejemplos. Por contra Calvià sí
siguió cobrándolo. 

El problema radica en que los
contribuyentes que lo abonaron
durante los cuatro años anterio-
res, y que no obtuvieron beneficio
con la venta, tienen derecho a exi-
gir que se les reintegre lo pagado.
Y ahí es donde, según lamenta
Alejandro del Campo, los respon-
sables municipales han adoptado
una defensa numantina: se nie-
gan a devolver el dinero y los inte-
reses de demora (de un ,
anual) sabiendo que son muy po-
cos los que finalmente les van a
llevar a los Tribunales por los pro-
blemas y costes que ello conlleva. 

“Saben que el contribuyente
tiene razón, saben que como Ad-
ministración pública están suje-
tos al principio de legalidad, y a
pesar de todo, no aceptan devol-
ver lo que ingresaron indebida-
mente”, critica el abogado, que re-
cuerda que cuando es el ciudada-
no el que adopta una posición de
rebeldía en esta materia, es inme-
diatamente penalizado. En este
aspecto, pone como ejemplo al
ayuntamiento de Palma que, en
lugar de comunicar su rechazo a
la devolución, en muchos casos
simplemente no responde, lo que
obliga a esperar seis meses para
que esa negativa sea oficial por si-
lencio administrativo.

Alejandro del Campo subraya
que esta postura está siendo ren-
table para los Consistorios, ya que
“solo uno de cada diez contribu-
yentes opta por recurrir a la vía ju-
dicial”, y lamenta que eso suceda,
argumentando que los Tribuna-
les están dando la razón a los ciu-
dadanos que documentan que
vendieron su inmueble sin bene-
ficio alguno, tal y como queda re-
flejado en las numerosas senten-
cias que en este sentido se han
emitido durante los primeros me-
ses de este año y que afectan a los
municipios anteriormente seña-
lados.

Los tribunales obligan a
municipios de las islas a
devolver plusvalías 
 Las sentencias condenan a varios ayuntamientos por haber cobrado el
impuesto cuando no se ha registrado beneficio en la venta de un inmueble

El ayuntamiento de Son Servera es uno de los que debe devolver dinero por sentencia. B. CAPÓ

Aunque hay sentencias de
2017 y 2018, los primeros meses
de este año están siendo espe-
cialmente intensos a la hora de
exigir desde los juzgados conten-
cioso administrativos de Palma
que los Ayuntamientos devuel-
van a los contribuyentes canti-
dades cobradas indebidamente
como Plusvalía Municipal, más
los correspondientes intereses

de demora. Y en algunos casos,
este importe a retornar alcanza
un valor de varios miles de eu-
ros.

En concreto, una sentencia de
2018 obligó al Consistorio de Es
Mercadal a retornar al contribu-
yente 82.780 euros por el cobro
indebido de la Plusvalía Munici-
pal, mientras que este mismo
año Calvià ya lleva acumuladas

varias por valores que pueden ir
desde los algo más de 500 euros
a  superar los 11.000. Son Serve-
ra ha recibido una para reingre-
sar 443 euros.

El problema, según Alejandro
del Campo, abogado de DMS
Consulting, es que estas conde-
nas suponen un mínimo reflejo
de lo que está sucediendo real-
mente, dado que son muchísi-
mos los contribuyentes a los que
se les niega la devolución de lo
que pagaron irregularmente,
pero optan por no recurrir a los
tribunales.   F.G. PALMA

Devoluciones que pueden llegar
a ser de varios miles de euros

Muchos Ayuntamientos
se están negando por
sistema a devolver las
cantidades cobradas
indebidamente
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